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SALTA, 1 5 de mayo de 2026

Expediente N" 10233/1 9.-

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se tram¡ta el Concurso Público
de antecedentes y prueba de oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular en la

Categoría de Adjunto con Dedicac¡ón Exclusiva para la As¡gnatura MANEJO Y

CoNSERVACIÓN DEL SUELo Y ToPOGRAFíA, Carrera lngeniería Agronómica (Plan de

Estudio 2013), que se dicta en la Facultad de Ciencias Naturales, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución 9312026 el Consejo Direct¡vo de la mencionada unidad
Académ¡ca sol¡c¡ta al Consejo Superior tenga a b¡en declarar desierto el llamado a Concurso

de referencia, deb¡do a que la ún¡ca postulante ¡nscripta informó que se acogió a los benef¡cios
de la jubilación, por lo que desiste de concursar.

Que Asesoría Juríd¡ca ¡nterviene en el presente expediente a fs. 148/'148 vta.

aconsejando declarar desierta la presente convocatoria y realizar una nueva, la que deberá ser

difundida y publicitada debidamente.

Que el presente caso se enmarca en lo dispuesto por el Articulo 1o de la Resoluc¡ón CS

N" 094/95 que dice: "lnterpretar que las t)nidades Académicas propongan la declarac¡ón de

'concurso desieño", no solo cuando se entienda de apticaciÓn el Aftículo 53, inciso d) de la

Resotución CS N" 350/87 y modificatorias, sino también cuando no haya habido inscriptos o

cuando ellos hayan des¡stido antes de completar todas las evaluac¡ones-"

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la comisiÓn de Docencia, lnvestigación y

D¡scipl¡na, med¡ante Despacho No 136/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 60 Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026)

RESUELVE:

ARTÍCULO .lo: Declarar DESIERTO el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de

oposición, convocado para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular en la categoria d-e. Adiunto

con Dedicación Exclusiva para la Asignatura MANEJO Y CONSERVACIoN DEL SUELO Y

TOPOGRAFIA, Carrera lngeniería Agrónómica (Plan de Estudio 2013) - Facultad de C¡encias

Naturales, por las razones expuestas en los cons¡derandos de la presente'

ARTíCULO 20: Comuniquese a: Facultad de Cienc¡as Naturales umplido siga a la

mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíque en el Bo tín Oficial de

esta Un¡versidad

RSR

Mg. ANG

SECREI]
UNIV€R

\4RA ASTORGA

1,r,o ,PER|OR
Mg MARTIN NINA

U NSa

r-^\
{D NAC .rrlÁl I i ralfA

RECIOR
uNtvERst0A0 fl^cror{AL Dt satrA

RESOLUCTÓN CS No 188 t2026


